
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-143 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 20_  Hoy 17 

febrero de 2022_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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